
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 025/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por los padres de dos jóvenes de esta 

localidad, la cual está avalada por la Subsecretaría de turismo y 

deportes de esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dichos jóvenes se destacan en ciclismo en la 

especialidad de Montain Bike y a los efectos de su participación en 

distintos eventos a nivel nacional y provincial, deben inscribirse en 

la Federación Argentina de Ciclismo; 

               Que a tal efecto solicitan el otorgamiento de una ayuda 

económica, existiendo partida presupuestaria para afectar la erogación 

necesaria; 

               Que este tipo de actividades deportivas merecen todo 

el apoyo posible, máxime teniéndose en cuenta que ambos jóvenes 

participan en las competencias representando a Capilla del Monte; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 80.- (Pesos ochenta), para solventar 

gastos de inscripción en la Federación Argentina de Ciclismo, de los 

siguientes jóvenes: 

 

    a) LUCIANO BUSTOS- DNI N° 32.921.551 

    b) HERNAN JAVIER RIVERO- DNI N° 31.852.946 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida presupuestaria 05.1.03.14. 

Premios, Adhesiones y Similares del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 23 de febrero de 2001.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL 


